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ACUERDO DE ACTUACIÓN ENTRE LA DEMARCACIÓN DE TOLEDO DEL COACM Y EL 
COAATIE DE TOLEDO PARA EL VISADO DE LOS CERTIFICADOS FINALES DE OBRA 

Como continuación del acuerdo firmado para la coordinación interadministrativa 
entre el CSCAE y el CGATE para el visado del Certificado Final de Obra (CFO) de los 
edificios, las Juntas Directivas y de Gobierno de ambas instituciones, con el fin de 
contribuir a la máxima eficacia en su aplicación, han fijado el siguiente procedimiento 
de tramitación.  

La solicitud del visado del CFO según el RD 1000/2010, se podrá presentar 
indistintamente en uno de los Colegios. bien en el Colegio de Arquitectos o en el Colegio 
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación, junto con la 
siguiente documentación (según el Colegio donde se reciba la petición) 

El Colegio Diligenciador deberá, en el plazo más breve posible y, en todo caso, en 
un máximo de (5) días hábiles, efectuar la comprobación de la documentación remitida 
por el Colegio Visador. A tal efecto, si así procede, extenderá la correspondiente 
Diligencia de conformidad sellada, que será remitida al Colegio Visador. 

La diligencia consistirá en la comprobación de la identidad y habilitación 
profesional del técnico firmante del CFO correspondiente a dicho Colegio, la verificación 
de la integridad formal de los documentos anejos al CFO suscritos por éste y del depósito 
de la documentación del seguimiento de la obra y de su control a que se refiere el Anejo 
II del Código Técnico de la Edificación, aprobado por RD 314/2006 de 17 de marzo, a los 
efectos del registro, depósito y custodia de dicha documentación, así como de la 
expedición de las correspondientes certificaciones sobre su contenido. De no constar la 
misma, en la diligencia se expresará tal circunstancia y la imposibilidad de efectuar las 
comprobaciones anteriormente señaladas y, por tanto la imposibilidad de extender la 
diligencia de conformidad. 

Si no existe objeción alguna en la comprobación de los aspectos señalados, el 
Colegio extenderá la diligencia de conformidad sellada. 

De concurrir, a juicio del Colegio Diligenciador alguna causa relacionada con las 
comprobaciones que deben efectuarse, que impida extender la diligencia de 
conformidad, con suspensión del plazo del procedimiento, se dará traslado al 
profesional al que afecte tal circunstancia para que en el plazo no superior a diez (10) 
días subsane las deficiencias o formule las alegaciones que a su derecho convenga en 
relación a la incidencia planteada. De esta incidencia, la suspensión del plazo y su 
reanudación se dará cuenta al Colegio Visador al objeto de que esté informado del 
estado de la tramitación. 

Una vez transcurrido el plazo concedido al interesado en el supuesto anterior, el 
Colegio Diligenciador resolverá la incidencia, que en el caso de expresar disconformidad 
o ser negativa habrá de ser motivada y notificada al interesado por los medios acordados 
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entre ambos Colegios, con expresión de los recursos que procedan contra la misma, así 
como al Colegio Visador. 

En el supuesto de que el Colegio Diligenciador no haya trasladado al Colegio 
Visador la correspondiente diligencia o no haya informado de la suspensión de la 
tramitación transcurridos los plazos establecidos en los apartados anteriores, se 
entenderá que la diligencia es de conformidad, pudiendo el Colegio Visador emitir la 
resolución final de visado. 

  

1.  Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la 
Edificación de Toledo 

- Solicitud de tramitación del CFO conforme al RD 1000/2010 (firmada por 
ambos técnicos) 

- Certificado Final de Obra (firmado por ambos técnicos) 

- Documentación suscrita por el Aparejador, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero de Edificación, relacionando: 

1.  Relación de controles realizados y sus resultados (CTE Anejo 11 
3.3.b) 

2.  Estadística de tipología constructiva 

3.  Hojas del Libro de Órdenes 

4.  Licencia de obra  

5.  Documentación anexa requerida por los Acuerdos o Reglamentos 
de Visado de aplicación 

- Relación de modificaciones en obra compatibles con la licencia de obra 
(CTE Anejo 11 3.3.a) 

Todo ello subordinado a la entrega previa o simultánea de la documentación que 
el Arquitecto debe presentar en condición de guarda y depósito en su Colegio, en 
cumplimiento de lo exigido en el Anejo 11 del CTE y otras normas legales de aplicación: 

- Relación de modificaciones en la obra compatibles con las condiciones de 
la licencia (Anejo 11 3.3. a), así como la documentación necesaria adjunta, 
además de:  

1.  Copia del CFO, suscrito por ambos técnicos 

2.  Libro de Órdenes 

3.  Liquidación de obra (resumen por capítulos) 

4.  Fotografías 
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Una vez realizadas las comprobaciones previas por parte del COAATIE de Toledo, 
se remitirán a la Demarcación de Toledo del COACM, la siguiente documentación: 

• Copia del CFO 
• Relación de controles realizados según el Anejo 11 3.3.b del CTE 
• Relación de modificaciones. según el Anejo 11 3.3.a del CTE. si procede. 
• Solicitud RD 1000/2010 firmado por la dirección facultativa. 
• Solicitud de visado voluntario CTO firmado por la propiedad. 

La Demarcación en Toledo del COACM. una vez comprobada la identidad, la 
firma del profesional, su competencia, la colegiación. la realización del trabajo para el 
que no consta ningún grado de incompatibilidad legal y verificación de la integridad 
formal de la documentación presentada, emitirá una diligencia de conformidad, que 
remitirá por vía telemática al Colegio de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
de la Edificación de Toledo; procediéndose en ese mismo momento a la emisión del 
coste del servicio correspondiente a su colegiado.  

El COAATIE de Toledo, una vez remitida la diligencia favorable del COACMTO, 
procederá al visado del CFO, previo pago de los gastos de tramitación que procedan. 

 

2.  Demarcación de Toledo del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La 
Mancha 

- Solicitud de tramitación del CFO conforme al RD 1000/2010 (firmada por 
ambos técnicos) 

- Certificado Final de Obra (firmado por ambos técnicos) 

- Relación de modificaciones en la obra compatibles con las 
condiciones de la licencia (Anejo 11 3.3. a), así como la documentación necesaria 
adjunta, además de:  

1.  Copia del CFO, suscrito por ambos técnicos 

2.  libro de Órdenes 

3.  Liquidación de obra (resumen por capitulas) 

4.  Fotografías 

- Relación de controles realizados y sus resultados (CTE Anejo 11 3.3.b) 

Todo ello subordinado a la entrega previa o simultánea de la documentación que 
el Aparejador, Arquitecto Técnico o Ingeniero de Edificación debe presentar en 
condición de guarda y depósito en su Colegio, en cumplimiento de lo exigido en el Anejo 
11 del CTE y otras normas legales de aplicación: 

- Documentación suscrita por el Aparejador, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero de Edificación, relacionando: 



   

ACUERDO DE ACTUACIÓN ENTRE LA DEMARCACIÓN DE TOLEDO DEL COACM Y EL COAATIE DE 
TOLEDO PARA EL VISADO DE LOS CFO 
 

1.  Relación de controles realizados y sus resultados (CTE Anejo 11 
3.3.b) 

2.  Estadística de tipología constructiva 

3.  Hojas del libro de Órdenes 

4.  Licencia de obra  

5.  Documentación anexa requerida por los Acuerdos o Reglamentos 
de Visado de aplicación 

Una vez realizada las comprobaciones previas por parte del COACMTO, se remitirá al 
COAATIE de Toledo la siguiente documentación: 

• Copia del CFO. 
• Relación de controles realizados según el Anejo 11 3.3.b del CTE 
• Relación de modificaciones. según el Anejo 11 3.3.a del CTE. si procede. 
• Solicitud RD 1000/2010 firmado por la dirección facultativa. 
• Solicitud de visado voluntario CTO firmado por la propiedad. 

 

El Colegio de Aparejadores. Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación 
de Toledo, procederá a emitir la diligencia de conformidad que remitirá por vía 
telemática a la Demarcación de Toledo del COACM; procediéndose en ese mismo 
momento a la emisión del coste del servicio correspondiente a su colegiado.  

El COACMTO, una vez remitida la diligencia favorable del COAATIE de Toledo, 
procederá al visado del CFO, previo pago de los gastos de tramitación que procedan.  

 

3. Remisión de la documentación de uno a otro Colegio 

Una vez visado el CFO en cualquiera de los dos Colegios, se enviarán diariamente 
las copias visadas de los documentos correspondientes al otro Colegio. 

4. Solicitud de visado del CFO, sellado por ambos Colegios profesionales 

De no presentarse la solicitud del visado del CFO según el RD 1000/2010, se 
procederá como hasta el momento, realizando independientemente por cada Colegio 
profesional, la comprobación de la identidad, firma profesional, su competencia, la 
colegiación, la realización del trabajo para el que no consta ningún grado de 
incompatibilidad legal y verificación de la integridad formal de la documentación 
presentada y aportada por cada uno de los técnicos, procediéndose al visado del CFO 
por ambos Colegios profesionales.  
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5. Gestión económica 

El precio del servicio de visado del CFO será el coste de realización de éste en 
condiciones eficientes, razonables, no abusivo ni discriminatorio. Por tanto, su importe 
total estará en relación directa con los costes de producción que conlleva 
comprendiendo, entre otros, las tareas propias del análisis y comprobación de la 
documentación presentada al visado, la colaboración administrativa intercolegial que 
impone dicha función y la repercusión de la prima del seguro de responsabilidad civil del 
Colegio, entre otros aspectos. Se tendrá siempre en cuenta en cada caso concreto, la 
dimensión de la tarea de visado, en función de la entidad de la obra, complejidad de la 
documentación y otras circunstancias. 

Se emitirán las facturas que correspondan por el coste del servicio del visado del 
CFO y sus anejos así como por la diligencia de parte de cada uno de los Colegios, las 
cuales serán a cargo de los técnicos solicitantes o quienes en su caso estos indiquen. 

6. Disposición final 

Este acuerdo de actuación será de aplicación a los trabajos presentados a partir 
del día 16 de mayo de 2023.  

En prueba de conformidad. ambas partes firman et presente acuerdo en Toledo, 
a 16 de mayo de 2023. 

 

 

 

Jose Antonio de La Vega Garcia       José Carlos Rojo Antúnez 

Presidente del COAATIE Toledo  Presidente de la Demarcación de Toledo del 
COACM 
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